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RESOLUCION
A.S.I.P.

DECRETO Nº 1113

RIO GALLEGOS, 17 de Septiembre de 2020.-

DÉJASE SIN EFECTO a partir del día 1º de octubre 
del año 2020, en todas sus partes el Decreto Nº 0435 de 

a partir  del  día  13  de  abril  y  hasta  el  día  31  de  diciem-
bre  del año 2020, como Auxiliar de Gabinete de la JURIS-
DICCIÓN: Jefatura de Gabinete de Ministros – SAF: 13, 
a la señora Luisina Oriana RUIZ (D.N.I Nº 35.702.578), 

Unidades Retributivas mensuales, en el marco del Artícu-

-

________

DECRETO Nº 1114

RIO GALLEGOS, 17 de Septiembre de 2020.-

DÉJASE SIN EFECTO en todas sus partes el Decreto 
Nº 0621/20 de fecha 1º de junio del año 2020, mediante el 
cual se autorizó al Ministro de Salud y Ambiente, para que 
por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud Públi-
ca, se suscriba Contrato de Locación de Servicios con la 
señora Florencia Larisa GARCIA

-
tal de Puerto Deseado, dependiente de la Subsecretaría de 

Salud Pública de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud 

partir del día 1º de mayo y hasta el día 31 de diciembre 
-
-

-

para la Administración Pública Provincial.-
________

DECRETO Nº 1115

RIO GALLEGOS, 17 de Septiembre de 2020.-

DÉJASE SIN EFECTO en todas sus partes el Decreto 
Nº 0622/20 de fecha 1º de junio del año 2020, mediante el 
cual se autorizó al Ministro de Salud y Ambiente, para que 
por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud Pública, 
se suscriba Contrato de Locación de Servicios con el se-

OCHOA ROVERES

-

de la Secretaría de Estado de Salud Pública de la JURIS-
DICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente – SAF: 148 

hasta el día 31 de diciembre del año 2020, en base a una (1) 

-
trataciones del Personal para la Administración Pública 
Provincial.-

________

DECRETO Nº 1117

RIO GALLEGOS, 18 de Septiembre de 2020.-
Expediente MS-Nº 780.270/20.-

RATIFÍCASE en todas sus partes el Convenio Marco 
-

ciones Militares Sociedad del Estado, representada por su 
Presidente, el Dr. Iván Carlos DURIGON, por una parte y 

por la otra, la Provincia de Santa Cruz representada por la 

KIRCHNER.-
________

DECRETO Nº 1119

RIO GALLEGOS, 21 de Septiembre de 2020.-

INCORPÓRASE -

de Estado de Salud Pública de la JURISDICCION: Minis-

Deseado), a la señora Sonia Gladys FLORES (D.N.I Nº 
-

ESTABLÉCESE que a los efectos dispuestos por el 
Artículo anterior, se deberá tener por ELIMINADA una 

CREADA

-
pitales de la Secretaría de Estado de Salud Pública de la 
JURISDICCION: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 

FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructura para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondientes a fin 

Ejercicio 2020 - Ley de Presupuesto Nº 3681.-
________

DECRETO Nº 1120

RIO GALLEGOS, 21 de Septiembre de 2020.-

INCORPÓRASE -

-
tales de la Secretaría de Estado de Salud Pública de la JU-
RISDICCION: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 145 

TALA 

ESTABLÉCESE que a los efectos dispuestos por el Ar-
tículo anterior, se deberá tener por ELIMINADA una (1) Ca-

CREADA 

-

de la Secretaría de Estado de Salud Pública de la JURISDIC-

de Piedra Buena), en el Ejercicio 2020.-
FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas e 

Infraestructura para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondientes a fin 

Ejercicio 2020 - Ley de Presupuesto Nº 3681.-
________

DECRETO Nº 1121

RIO GALLEGOS, 21 de Septiembre de 2020.-

INCORPÓRASE -
-
-

DECRETOS 
SINTETIZADOS

ALAMO -

-
cretaría de Estado de Salud Pública de la JURISDICCIÓN: 

modificatoria Ley Nº 1084.-
ESTABLÉCESE que a los efectos dispuestos por el Ar-

tículo anterior, se deberá tener por ELIMINADA una (1) Ca-

Maestranza y Servicios y por CREADA
-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructura para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondientes a fin 

Ejercicio 2020 - Ley de Presupuesto Nº 3681.-
_________

RESOLUCIÓN Nº 113

RIO GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2020.-

V I S T O :
-

3486, y 
CONSIDERANDO:
Que, la ASIP en los términos del inciso o) del artículo 

contribuyentes, responsables y terceros en aquellas mate-

Fiscal dispone la facultad de la ASIP, a través de su Direc-
-

malidades que deberán respetar las declaraciones juradas a 

el vencimiento de las mismas.
Que, es necesario establecer las fechas de vencimiento 

-
dación que administra la ASIP para el Ejercicio Fiscal del 

Que, la Comisión Arbitral ha establecido mediante Re-

los respectivos vencimientos para la presentación de las 

-

de Recaudación –SIRCAR- y del Sistema de Recaudación 
de Tarjetas de Crédito y Compra –SIRTAC- al que la juris-
dicción de Santa Cruz ha adherido mediante Resolución 

Que, obra dictamen de la Subdirección Ejecutiva de 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones con-

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA SANTACRUCEÑA 

DE INGRESOS PÚBLICOS
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- ESTABLECER el calendario impositivo 
-

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS
a) Contribuyentes del Convenio Multilateral -Reso-

detalle y en relación a la terminación del Nº CUIT.
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0 a 2 3 a 5 6 a 7 8 a 9

1º Enero 17/02/2021 18/02/2021 19/02/2021 22/02/2021

2º Febrero 15/03/2021 16/03/2021 17/03/2021 18/03/2021

3º Marzo 15/04/2021 16/04/2021 19/04/2021 20/04/2021

4º Abril 17/05/2021 18/05/2021 19/05/2021 20/05/2021

5º Mayo 15/06/2021 16/06/2021 17/06/2021 18/06/2021

6º Junio 15/07/2021 16/07/2021 19/07/2021 20/07/2021

7º Julio 17/08/2021 18/08/2021 19/08/2021 20/08/2021

8º Agosto 15/09/2021 16/09/2021 17/09/2021 20/09/2021

9º Septiembre 15/10/2021 18/10/2021 19/10/2021 20/10/2021

10º Octubre 15/11/2021 16/11/2021 17/11/2021 18/11/2021

11º Noviembre 15/12/2021 16/12/2021 17/12/2021 20/12/2021

12º Diciembre 17/01/2022 18/01/2022 19/01/2022 20/01/2022

  Fecha de vencimiento según terminación del CUIT
Anticipos

0 a 2 3 a 5 6 a 7 8 a 9

1º Enero 17/02/2021 18/02/2021 19/02/2021 22/02/2021

2º Febrero 15/03/2021 16/03/2021 17/03/2021 18/03/2021

3º Marzo 15/04/2021 16/04/2021 19/04/2021 20/04/2021

4º Abril 17/05/2021 18/05/2021 19/05/2021 20/05/2021

5º Mayo 15/06/2021 16/06/2021 17/06/2021 18/06/2021

6º Junio 15/07/2021 16/07/2021 19/07/2021 20/07/2021

7º Julio 17/08/2021 18/08/2021 19/08/2021 20/08/2021

8º Agosto 15/09/2021 16/09/2021 17/09/2021 20/09/2021

9º Septiembre 15/10/2021 18/10/2021 19/10/2021 20/10/2021

10º Octubre 15/11/2021 16/11/2021 17/11/2021 18/11/2021

11º Noviembre 15/12/2021 16/12/2021 17/12/2021 20/12/2021

12º Diciembre 17/01/2022 18/01/2022 19/01/2022 20/01/2022

  Fecha de vencimiento según terminación del CUIT
Mes

0 a 2 3 a 5 6 a 7 8 a 9

1º Enero 17/02/2021 18/02/2021 19/02/2021 22/02/2021

2º Febrero 15/03/2021 16/03/2021 17/03/2021 18/03/2021

3º Marzo 15/04/2021 16/04/2021 19/04/2021 20/04/2021

4º Abril 17/05/2021 18/05/2021 19/05/2021 20/05/2021

5º Mayo 15/06/2021 16/06/2021 17/06/2021 18/06/2021

6º Junio 15/07/2021 16/07/2021 19/07/2021 20/07/2021

7º Julio 17/08/2021 18/08/2021 19/08/2021 20/08/2021

8º Agosto 15/09/2021 16/09/2021 17/09/2021 20/09/2021

9º Septiembre 15/10/2021 18/10/2021 19/10/2021 20/10/2021

10º Octubre 15/11/2021 16/11/2021 17/11/2021 18/11/2021

11º Noviembre 15/12/2021 16/12/2021 17/12/2021 20/12/2021

12º Diciembre 17/01/2022 18/01/2022 19/01/2022 20/01/2022

  Fecha de vencimiento según terminación del CUIT
Mes

DECLARACION JURADA ANUAL –CM05-
Establecer que el vencimiento para la presentación de la 

declaración jurada -Formulario CM05- correspondiente al 
-

número de la CUIT correspondiente
la Resolución General Nº 18/2020.

b) Contribuyentes Directos de la Provincia de Santa 
Cruz -
minación del Nº CUIT:

IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL
c) -

rio Rural correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020, operará 
el día 30/04/2021.

PESCA
d) -

terminación del Nº CUIT:

AGENTES DE RECAUDACION, RETENCION 
Y/O PERCEPCION 

e) Los importes recaudados, retenidos y/o percibidos que 
-

to especial de los mencionados en la presente respecto del 

mes en que se efectúe la recaudación/retención/percepción.

SISTEMA DE RECAUDACIÓN SOBRE TARJE-
TAS DE CRÉDITO Y COMPRA –SIRTAC-

f)  Establecer el vencimiento para la presentación de decla-

de Recaudación sobre Tarjetas de Crédito y Compra –SIR-
TAC- durante el ejercicio fiscal 2021, en los términos de la 
Resolución General (C.A.) Nro. 21/2020.

PRESENTACIÓN PAGO PRESENTACIÓN PAGO

Enero 26/01/2021 27/01/2021 09/02/2021 10/02/2021
Febrero 25/02/2021 26/02/2021 09/03/2021 10/03/2021
Marzo 25/03/2021 26/03/2021 13/04/2021 14/04/2021
Abril 26/04/2021 27/04/2021 11/05/2021 12/05/2021
Mayo 27/05/2021 28/05/2021 09/06/2021 10/06/2021
Junio 24/06/2021 25/06/2021 12/07/2021 13/07/2021
Julio 26/07/2021 27/07/2021 10/08/2021 11/08/2021
Agosto 25/08/2021 26/08/2021 09/09/2021 10/09/2021
Septiembre 24/09/2021 27/09/2021 13/10/2021 14/10/2021
Octubre 26/10/2021 27/10/2021 09/11/2021 10/11/2021
Noviembre 25/11/2021 26/11/2021 10/12/2021 13/12/2021
Diciembre 27/12/2021 28/12/2021 11/01/2022 12/01/2022

MES 
PRIMERA QUINCENA SEGUNDA QUINCENA

SISTEMA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL DE 
AGENTES DE RECAUDACIÓN –SIRCAR-

g) Establecer el vencimiento para la presentación de de-
-

ción y percepción del Sistema de Recaudación y Control 

Número de CUIT con 
terminación

Número de CUIT con 
terminación

0 - 1 – 2 – 3 - 4 5 - 6- 7- 8 - 9 
Enero 08/02/2021 09/02/2021
Febrero 08/03/2021 09/03/2021
Marzo 12/04/2021 13/04/2021
Abril 10/05/2021 11/05/2021
Mayo 08/06/2021 09/06/2021
Junio 08/07/2021 12/07/2021
Julio 09/08/2021 10/08/2021
Agosto 08/09/2021 09/09/2021
Septiembre 12/10/2021 13/10/2021
Octubre 08/11/2021 09/11/2021
Noviembre 09/12/2021 10/12/2021
Diciembre 10/01/2022 11/01/2022

 MODALIDAD MENSUAL

MES 

ARTICULO 2°.- Si las fechas establecidas en el artículo 

Cruz o Entidades Bancarias, el vencimiento se producirá el 

ARTICULO 3°.- REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE 
a quienes corresponda, DESE al Boletín Oficial y cumplido 
ARCHÍVESE.

C.P. JULIO A. BECKER ULLOA
Director Ejecutivo

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESOLUCION N° 245
PROYECTO Nº 613/2020 
SANCIONADO: 10/12/2020 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provin-
cial a través de la Caja de Servicios Sociales, la Protección 

-

Artículo 2º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provin-

Artículo 3º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provin-

presente proyecto con los aranceles y/o convenios respec-
tivos.-

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 10 de diciembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº 
245/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Provincia de Santa Cruz
PABLO ENRIQUE NOGUERA

Secretario General

Provincia de Santa Cruz
________

RESOLUCION N° 246
PROYECTO Nº 626/2020 
SANCIONADO: 10/12/2020 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provin-
cial a través del Consejo Provincial de Educación, evalúe 
la posibilidad de incorporar al plan de estudios de todos 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 10 de diciembre de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
246/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Provincia de Santa Cruz
PABLO ENRIQUE NOGUERA

Secretario General

Provincia de Santa Cruz


